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Madrid, 14 de junio de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y habilitación profesional, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE FARMACIA (Licitación 6012200075)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador C. F., A., ha acordado, solicitar las siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 

PROFESIONAL 

El apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” del cuadro resumen del referido Pliego de 
Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la 
vigencia y validez de la habilitación empresarial o profesional 
exigida: 
 

- Licencia sanitaria o de funcionamiento para el 
comercio de medicamentos.” 

La documentación presentada por Uds. para acreditar la habilitación 

profesional, no incluye la licencia sanitaria o de funcionamiento para 

el comercio de medicamentos. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar Licencia sanitaria o de 
funcionamiento para el comercio de medicamentos; tal como indica 
el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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